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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

En| esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella,3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y 42 por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín,
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio conceriiiente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

(BmI ofdmle 6 ltAtollle 1339.)

de pública todos las días, excepto los dom Ingos. sumero suelto 50 céntimos iie.pct.rta

Parte oficial Caballeros condecorados oon órdenes
extranjeras en todos sus grados.

Gracia yJusticia:
Ministerio, Centras, Corporaciones y

Clases que de él dependan.
Ordenes religiosas

región, oon los oficiales generalejsen si-
tuaoión de cuartel y los de la escala de
reserva, siguiendo después la guarni-
ción en el orden que disponga dioha au-
toridad, según su organización.

ta del presidente de Mi Consejo de Mi-
nistros y de aouerdo oon el mismo Con-
sajo,

Presiden cía del Consejo deMinistros Vengo en aprobar el adjunto Regla-
mento para laejeouoión de la ley de 28 de
Enero de 1906, qua ragula laconstitución
y beneficio que han da gozar ío3 Sindica-
tos agriólas, dejando sin efecto el pro-
visional publicado por el Ministerio de
Hacienda en 9 de Ootubre próximo pa-
sado.

SS. MM.e! Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña Victoria Eugenia (que
Dios; guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan en
esta Corte, sin novedad en su impor-

7.* Cuarto militar:
Alabarderos.
Esoolta Real.
Introduotores de embajadores.
Mayordomo de semana.

Guerra
Ministerio, Centros, Corporaciones y

Clases que de él dependan.
Marina:
Ministerio, Centros, Corporaciones y

Clasos qua de él dependan.
Hacienda:

Ujierss de Cámara.tante salud.
Los subsecretarios de los ministerios

ó altos funcionarios que hagan sus veoes,
después de saludar á las Reales Personas,
deberán permaneoer junto á la puerta de
salida del Salón del Trono, mientras des
filan sus respectivos ministerios y enti-
dades á ellos agregadas, oomo lo viene
praotioando el capitán general, mientras
d sfila el elemente militar á sus órdenes,
y lo efectuarán el jefe superior de Pala-
oioyel intendente general da laReal Ca-
sa y Patrimonio, mientras loverifican
las clases y Centros, que da ellos dopan-
den.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Dado en Palaoio á 16 de Enero de 1908.
—Alfonso.—Elpresidente del Conseje de
Ministros, Antonio Maura Montaner.Ministerio, Centros, Corporaciones y

ClasBS que de él dependan.
Gobernación. (Gaceta del 17 Enero.)

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ministerio,Centros, Corporaciones y
Clases qua da él dependan.

Instrucción pública:

REGLAMENTO

para la ejeouoión de la ley de 28 de Ene-
Ministerio, Centros, Corporaciones y

Clases que él dependan.
Reales Academias.

ro de 1906 sobre Sindicato.: agríoelas.

El Jejo Superior de Palaoio dice á ésta
Presidencia lo siguiente:

Artíoulo 1.* Presentados que sean al
Gobierno de provinoia para la constitu-
ción de Sindicato agrícola la instanoia y
los anejos y documentos que requiere
el art. 2.a da la ley de 28 da Enero de
1906, sarán al día siguiente oomunioados
al ministro de Fomento, para que éste,
dentro de loé veinte días subsiguientes,
lo remita al de Hacienda, expresando las
conclusiones de su examen:

«Exorno. Sr.: Con objeta de regulari-
zar las recepciones generales que sa ve-
rifican en el Salón dal Trono, S. M.el
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer
que para la entrada en el Salón y desfile
ante S. M. se guarde el orden siguiente:

l.° Consejo de Estado.

Comendadores y Caballeros de Alfon-
so XII.

Fomento

Ministerio,Centros, Corporaciones y
Clases que él dependan.

Las clases y entidades comprendidas
en los apígrafes 1/ y2.a deberán reunir-
se en la Saleta inmediata al Salón del
Trono; los comprendidos en los epígra -
fes 3.', 4.' y 5.a,en el Salón da Colum-
nas, y los militaras comprendidos eu el
epígrafe 6.°, en la Galería alta de Palaoio.
Los comprendidos en el 7." asisten á al
Recepción en elSalón del Trono por ra-
zón de sus cargos, y pasarán ante
S. M.por el orden señalado, y según
la costumbre ¡establecida, para termi-
nar el solemne aoto.

4.* Particulares del Estado oivil ó
eclesiástico no comprendidos en las ante-

Tribunal Suprema de Justicia riores categorías.

S.° Real Casa
1.*

Sobre si es ó no, y si debe ó no
ser tenido oomo verdadero Sindicato
agrícola, según su formación y sus fi-
nes, dentro de la citada ley, el que pre \u25a0

tende ser insorito en el Registro espe-

Tribunal Supremo de Guerra yMarina.
Tribunal Mayor de Cuentas. Jefe Superior de Palaoio.

Gentileshombras de Cámara.
Gantileshombres de Entrada.
Gentileshombres de Casa yBooa.
Monteros da Cámara yGuarda.
Secretarías particulares de SS. MM.
Secretaría de la Mayordomía Mayor.
Seoretaria de la Camarería.
Saoretario de laReal Estampilla.
Facultad de la Real Cámara.
Capellanes do Honor, eto.
Primer caballerizo de S. M.
Primer montero de S. M.
Caballerizos de Campo.
Intendente general de la Real Casa y

Patrimonio.

Consejo y Tribunal de las Órdenes

Tribunal de iaRota.
militares

Diputación provinoial.
Ayuntamiento.

cial;y
2.a Sobre aplicación, oaso afirmativo-

de las exenciones, devoluciones, prefe
renoias y demás auxilios por la misma
ley señalados al Sindicato que se intenta
registrar.

2.a Grandes y primogénitos (no Cu-
biertos niGantileshombres.)

ExMinistros.
Muy Reverendos Arzobispos.
Caballeros Grandes Cruces españolas.
Reverendos Obispos.
Títulos de Castilla.
Las ouatro órdenes militares.
Reales Maestranzas.
Caballeros Hijosdalgos de Madrid.

Una comisión de mayordomos de se-
mana da S. M. cuidará de indioar y faci-
litar el ingreso y colocación de los diver-
sos grupos y personas, que los ujieres
quedarán enoargados de llamar, sucesi-
vamente, por el orden fijado.

Art.2.a Cuando el ministro de Ha
oienda acepte la calificación de Sindioa
to agrícola para el consiguiente geoe de
las aludidas exenciones, devoluciones,
proferencies ó auxilios, á tenor de la
ley, sin más trámites lo oomunioará al
Gobernador yalDelegado de Hacienda,
para la insoripoión en el Ra__istr<____

Lo que de orden de S. M. tengo elho-
nor de poner en conocimiento de V. E.
para los efectos consiguientes, y per si
juzga oportuno su publicación en la Ga-
ceta ofioial. Dios guarde á V.E. muohos
años. Palacio 15 da Enero de l908.=El
jefa dupe.ior de Palaoio, P.Elduque de
Sotomayer.

3." Presidencia del onsejo de Mi Seoretaría de laIntendencia general de
laReal Casa.nistros: oial y para los demás efdotos legales

apé

Seoretaría de la misma.
Estado:

Iaspeoaióa general da los Reales Pa- Art.3.* Cuando las conclusiones del
Ministerio de Fomento y las del de Ha-
cienda estéa conformas en denegar la
insoripoión en el Registro y el goce de
las exenciones y ventajas reservadas por
la ley A los verdaderos Siadioatos agrí-
oolas, el segundo de dioho3 Ministerios
diotará yoomunioará su rasoluoión, can-

lacios
Ministerio,Centros, Corporaciones y

Clases que de él dependan.
Comendadoras y Caballeros de Carlos

IHé Isabel laCatólica.

Real Biblioteca, Archivo y Arquiteo
tura.

(Gaceta del 17 Enero).

Dirección de las R-.dles Caballerizas y
REALDECRETOArmería

orden Sobarana de San Juan de Jeru- Patronatos y Administraciones.
6.* El capitán general de la primera

Da oonformiiad oon lo consultado por
el Consejo de Estado en pleno, á propues-salen.
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doña Asunoión Aguado yGarcía y doña

Vicenta Guardiola y Matía. Lo que se

anunoia en el Boletín Oficial, para oo

venoimiento de las interesadas y damas

efeotos.=Madrid 16 da Enero de 1908. =

El jefe de laSeooión, Rafael López Mora.

VILLANUEVADEL PARDILLO

tra la oual no sa dará más recurso que el
eontenoioso administrativo.

ouando quedaren desestimada la oalifi
oaoión, y negadas, por oonsiguiente, las

legaleaH

Hallándose vaoante la Seoretaría de

este Ayuntamiento, dotada con el suel-
do anual de 950 pesetas, oobradas por

trimestres vencidos, se anunoia en el
Boletín Oficial de la provinoia, para

que los que se orean oon la aptitud y

oondioiones que la ley exige, presenten

sus instanoias ea esta Seoretaría oon los
documentos justificativos que estimen
convenientes, en el término de treinta
días, contados desde el día de la publi-

cación de este anunoio en el BoletIn

Art.4.* Si las oonolusiones del Mi
nisterio de Fomento estuvieren en pugna

con una resoluoión denegatoria que elde
Haoienda estimara procedente, dará
ouenta en ConBejo de Ministros.

PFarálas demás exan 3 tributarias

íerá requisito la inoripoión dal Sindioato
en el Registro espacial. Mientras para

tal iasoripoión oursan los trámites mar
-

oados en los primaros artíoulos de esta

ley, se considerarán en suspenso les pla-

zos de las disposiciones qua respectiva-
mente rigen los diversos impuestos.

Art.5.* En oualquiera de los casos pre-
vistos por los tras preo-dantes arííoulo.
será de veinta días el 'plazo, dentro del
oual el ministr.. da Htioienda deberá dio-

tar suJresoluoión ó proponerla al Con-

AYUNTAMIEMTOS
Art. 12. En las fachas que maroan los

artículos 10 y 11de la ley general de 30
de Junio de 1887, los Sindicatos insoritos
en el Registro especial presentarán en el

Gobierno de provinoia y en laDelegación
de Haoienda, á oada oual ue ejemplar,
los balances y extractos de su contabi-
lidad que deolaren las operaciones reali-
zadas y las situaoiones inioialy final del
período.

MADRID
sejo de Ministros.

Art.6.* Iiócuioa ourse seguirán las
modificaciones que aa hagan en Estatutos
óReglamentos da Sindioatos agrioalas ya
inscritos an el R.gistro espaoial.

Oficial
SECRETARÍA Villanueva del Pardillo 3 de Enera

de 1908.=EI aloalde, Isidro Serrano.La Junta municipal sa halla citada pa-
ra celebrar sssión en las Casas Consisto-
riales el día 18 de! aotual á las diez da
la mañana, oon objeto da ocuparse de los
asuntos siguientes:

TICÁLVARO
Don Francisco Rodríguez Alonso, aloal-

de presidenta del Ayuntamiento de
Vioálvaro.

Tambié iserá aplicable la dioha tra
mitaoióa ouando sa trate de formar Sin
dioato agrioola para la unión da Asocia-
oianes, según el párrafo último del ar
tioulo i.*de laley.

Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento,
jubilando á un maestro da las escuelas
municipales.

Hago saber: Que habiendo sido com-
prendida en el alistamiento verifioada
en esta looalidad para el reemplazo dal
Ejército del año aotual, conforme al ar-
tíoulo 40 de la ley, el mozo Valentín
Barbaoil Rodríguez, natural de esta vi-
lla,hijode Ig aoio y de Mwía, unos y
otros en ignorado paradero, se oitaá
estos interesados para el aoto de la rec-
tificación, qua tendrá lugar ante el
Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el
día 26 del mes corriente y hora de las
diez, por si tuviesen que haoer alguna
reclamación; aparoibidos da que, de ne
oompareoer, les parará el perjuioio á que
hubiera lugar.

En tado tiempo deberán, además, oo-
munioar al gobernador ó si delegado las

noticias qua les fueren redamadas sobra
aotor, eperaoiones ó situaoión de ios Sin-
dioatos.

Art.1.a Según el párrafo último del
art. 6." de la ley, sa podrá en oualquier
tiempo en que apareciere motivo para
ello promover, por denunoia ó de oficie,
la oaduoidad de las exanoiones tributa-
rias á las ouales aqusl texto haoe refe-
rencia, sin que obsten la insoripoión en
el registro espeoial, ni cualesquiera re-
soluciones que oon anterioridad hubie-
ren deolarado ó mantenido los benefi-
olos legales. Ladenunoia, el informe ó
la comunicación qae susciten la oaduoi-
dad, seguirá los mismos trámites que
tratan las artíoulos precedentes.

Otre, aprobatorio da una transferen-
cia de crédito da 3.000 pesetas, para
atenciones en los Asilos de la noohe.

Otro, aprobatorio de una trasferanoia
de oródito de 4.000 pesetas, para aten-
ciones en los D_pÓ3itos de mendigos .

Estarán también obligados á exhibir
los libros de contabilidad, de actas, da
seoios y los demás documentos sociales,

en las vistas que ordenaren el goberna-
do.' ó el delegado de Haoienda.

Otro, autorizando el pago del servioio
de prestaoión personal, oon aplioaoión al
oapítulo de Imprevistos.

Art. 13. Los Sindioatos agríoelas cons-
tituidos oon anterioridad al presente Re-
glamento, para entrar en el gooe de las
exanoiones y ventajas legales estarán su
jetos á las disposiciones del mismo; de-
biéndose inioiar desde luego, y á más de
tardar dentro de dos meses, contados
desde la publioaoión de esta Reglamento,
los trámites para su insoripoión, sin que
el tiempo transcurrido oon anterioridad
les pare perjuioio en el dereoho que legí
timamente resulta asistirles.

Otro, aprobatorio de la modificación
de un concepto del art. 1.a, oapítulo 4.*
del presupuesto de 1907, para qua pue-
dan autorizarse las consignaciones de
los maestros y maestras de las escuelas
de adultos.Art.8.* Si en el plazo de tres meses,

después de presentada lainstanoia y de-
más documentos á que sa refiera el ar-
tíoulo i.*,no se hubiere notifioado reso-
lución dafinitiva sobre ellos, desda lue-
go será insorito el Sindiaato agrioola en
el Registro especial.

Vioálvaro á 7 de Enero da i903.=El
alcalde, Franoisoo Rodríguez.Otro, aprobatorio del pliego ñe condi

ciones yreglamento para la municipali-
zación del servicio funerario. Don Franoisoo Rodríguez Alonso, aloalde

prssidente del Ayuntamiento de Vioál-
varo.

Lo que se anunoia para conocimiento
del público, siendo esta segunda oonvo-
oatoria oon arreglo al art. 149 de la vi-
gente ley.Art. 9.' Serán de la ex.lusiva oem

p.tenoia del ministerio de Haoienda las
inoideuoias qua se susciten oan ooasión
del gooe por aindioatos agrioolas insori-
tos en el Registro espeoial de las exen-
ciones tributarias que define la ley, bien
versan sobre duraoión, aloanoe, limite ó
modo da tales exenciones, bien sobre
formalidades, inspecciones ó visitas pre-
servadoras del legítimohaber del Tos ro
púbiioo.

Madrid 16 de Enero de i908.=Aproba""
do por S. M.=Maura.

Hago saber: Que habiendo sido com-
prendido en el alistamiento verificado es
esta localidad para elreemplazo dal Ejér-
cito del año actual, conforme al art. 40
de la ley, el mozo Anaoleto Pablo Molina
Romero, natural de esta villa,hijo de
Franoisoo y dé Franoisoa, uno yotros en
ignorado paradero, se oita á estos intere
sados para el aoto da la rectificación, que
tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su
Casa Capitular, el dia 26 del mes corrien-
te y hora de las diez, por si tuviesen que
haoer alguna reclamación, aperoibidos de
que do no compareoer, les parará el per-
juicioá que hubiere lugar.

Vioálvaro á 7 de Enero da 1908.— El
aloalde, Franoisoo Rodríguez.

Madrid 16 da Enero de l908.=El se-
oretario, Francisco Ruano yCarredo.(Gaceta del 17 Enero 1908.)

Gobierno civil MANGIRON
Habiéndose presentado en esta Aloaldía

hoy dia dooe da Enero aotual, el vecino
de este pueblo deMangiron, Viotor Mar-
tín Matesanz, haciéndome presante qua
en la noohe del :ía nueve del mes aotual
leMn faltado de un pajar que lleva en
pueblo, tres oaballarías mulares, las cua-
renta en esta les tienen las señas siguien-
tes:

MINAS
En el expediente de registro núm. 761,

titulado «Don Sebastián», del término de
San Martín de la Vega, ha reoaído oon es
ta feoha el siguiente

Las reglas ó instrucciones que oon ca-
rácter general diote el ministerio da Ha-
oienda para oonoertar la observanoia del
artíoulo 6.' de la ley da 28 de Enero de
1906 y el goce de las exenciones tri

«Deoreto: Habiéndose presentado por
D. César Contel la renunoia del registro
minero nombrado «Den Sebastián, nú-
mero 761, del término de San Martín de
la Vega; de oonformidad oon lo informa-
do por la Jefatura de Minas, sa declara
cancelado su expediente y franco y regis
trable el terreno solicitado para el mis-
mo, oon devolución del depósito que tie-
ne constituido. >

Señas de las caballerías.butarias oon el régimen peculiar y la
ordinaria peroepoión de les impuestos
á que se refieren las ventajas reservadas
á los sindicatos agrioolas, ó bien para or-
denar las inspeooienes y visitas y evitar
ó reprimir oontravenoiones ó fraudes
sarán antes de su publioaoión examina-
das en Consejo de Ministros, para que al
-le Fomento ejeroite la representación
que en la ley le está atribuida.

Un macho de palo negro, mohíno, da
alzada la maroa próximamente, cerra-do, oon la oola oorta, herrado de las cua-
tro extremidades, rozado de la collera enel lado izquierdo, sin hierro.

Den Franoisoo Rodríguez Alonso, alcalde
presidente del Ayuntamiento de Vioál-

Hago saber: Que habiendo sido oom-
prendido en el ftlistamiento verifioado ea
esta i<oaiidad para elreemplazo del Ejér-
cito dal año aotual, conforma al art. 40
de la ley, el mozo Juan Lara Díaz, natu-
ral de esta villa, hijo de Franoisoo y d»
Josefa, uno y otros en ignorado parade-
ro, se oita á estos interesados para el ac-
to de la reotifioaoióu, que tendrá lugtf
ante el Ayuntamiento, en su Casa Capi-
tular, el día 26 del mes corriente yhorí
de las diez, por si tuviesen qua haoer al-
guna reclamación, apercibido!, de que d<*
no comparecer, les parará el perjuioio

*
que hubiere lugar.

Vicálaro á 7 de Enero de 1908.-E 1
aloalde, Franoisoo Rodríguez.

varo

Una muía palo negro, mohina, de alzada seis ouartas y media próximamente,
oon rozaduras en los enouentros de lacollera, y en el costillar izquierdo y pe-los blancos en los costillares yen la oaraherrada de las cuatro extremidades, oonla cola corta, sin hierro, edad, carrada.Otra muía de pelo negro también, ca-rrada yherrada délas cuatro extremi-dades, oon la oola corta, da alzada seisouartas y media escasas, con palos blan-cos en los costillares, sin hierro
™Lq

.iV9 PÚblÍ°°
Para V»m»vez halladas lopongan an oonooimianto

Lo que se hace público en este perió-
dico ofioial para oonecimiento del públi-
co á los efeotos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes.Art. 10. Corresponderá privativa-

mente alMinisterio de Fomento la apli-
oaoión del art. 8.' de la ley en favor de
Sindioatos inscritos en el Registro espe-
cial.

Madrid 13 de Enero de 1908.=E1 go-
bernador, marqués del Vadiilo.

Sección de Instrucción pública y BellasLas inoidenoias que ocasione la aplioa
oión de los artíoulos 3\ 4." y 5.» de la
ley, también serán de la exolusiva oom-
petanoia del Ministerio de Fomento.

Artes
El exoelentísimo señor rector de la

Universidad Central sa ha servido oon
feoha 13 del aotual, nombrar en virtuddel oonourso únioo de Febrero de 1907
maestras de las Escuelas de Ajalvir,Boa-
dilla del Monte, Cubas, La Serna y Sie-
teiglesias, respectivamente á doña Abun
día Flores Rodríguez, doña Petra Hidal-goy Matas, doña Elvira Huerta y López

Art. 11. Desde que se inioia la forma-
ción ó modifioaoión de Sindioato agrioo-
la, se considerará aplioable la exoep-
oión i0.*\ letra B, del art. 20 de la vigen-
te ley de Timbre, y en su oonseouenoia,
se podrá emplear papal de 10 oóntimos,
olaBe 12.', sin perjuioio de reintegrar

Mragirf»itreo, d„E_.ro da __J Mho3

(0.-2)1
Don Franoisoo Rodríguez Alonso, alcalde

presidente del Ayuntamiento de Vioa>
varo.(Núm. 107.) Hago saber: Qua habiendo sido ce10
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vendido en el alistamiento verifioado en
eta localidad para el reemplazo del Ejér-
Ito del año aotual, conforme al art. 40 de
a ley, el mezo Isidro Carnes Martín, na-
ural de esta villa,hijo de Santiago y de
üervasia, uno yotros en ignorado para-
[ero, se oita á estos interesados para el
oto da la reotifi .ación, que tendrá lugar
lite el Ayuntamiento, en su Casa Capi-
ular, el día 26 dolmes corriente y hora
le las diez, por si tuviesen qua h_.c.r al

Monge Díaz, hijo legítimo de Juan y de
Felisa, que nació en esta villa el día 7 de
Febrero da 1887, é ignorándose su para-
dero, se le cita por el presante edioto
para que el día 26 del aotual, y hora da
las diez, oomparezoa en la Sala consisto
rial de esta villa al aoto de verificación
de dioho alistamiento; prevenido que de
no comparecer le parará el perjuicio que
hubiere lugar oon arreglo á la ley.=Cos-
ladaÍ3de Eaero da 1908.=Eí aloalde,
Julián de San Antonio.

Villaman tilla13 de Enero de 1908.— El
aloalde, José María de la Morena.

Joaquin María de Ales ea Madrid á 19
de Enere de 1908.

C03LADA Ypara que conste ypueda tener efee-
te su publioaoión en el Boletín Oficial
de laprovinoia, pongo el presenta que
firmo en Madrid á 15 de Eaaro da 1908.— Enmendado .=Oohe.= Vale.=Pedr»
Quinzaúos.

Habiendo sido incluido en el alista-
miento de este pueblo para el próximo
reemplazo de 1903 el mozo Romualdo
Mongo Díaz, hijolegítimo de Juan y de
Felisa, que naoió en esta villael día 7 de
Febrero de 1887, é ignorándose su para-
dero, sa le oita por el presente edicto
para que el día 26 del aotual, y hora de
las diez, comparezca en la Sala Consisto-
rial de esta villa,al aoto de rectificación
de dioho alistamiento; prevenido que de
no comparecer le parará el perjuioio
qua hubiere lugar oon arreglo á la lay.

(Núm. 103.) (C—13.)

DELEGACIÓN DE H..0.1una reclamación; apercibidos da que no
empareoer, las parará el perjuioio á que
lubisre lugar. TORREJÓN DE VELASCO

Don Toribio López y López, alcalde pre-
sídante del Ayuntamiento de esta villa
de Torrejón de Velasco.

DÉLA

PROVINCIA DEMADRIDVicálvaro á 7 de Enero de 1908.==E1 al
balde, Franoisoo Rodríguez.

Por el Ministerio de Haoienda se dice
á esta Dalegaoión en 14 dal que rige leHago sabor: Que habiendo sido com-

pi-endidos en el alistamiento da estale
calidad para el reemplazo del Ejéroito del
año aotual conforma al núm. 5." dal ar
tíoulo 40 de la ley k.3 mozos que después
se dirán, de ignorado paradero, se oita
á estos interesados para el aoto de la
raotificaoión que tendrá lugar ante el
Ayuntamiento en sus casas capitulares
el día 26 del corriente, á las onoe y me-
dia de la mañana, por si tuvieren que
hacer alguna reclamación; apercibidos
que de no comparecer les parará el per-
juicioá que haya lugar.

Costada 13 de Enero de 1903.=E1 al
oalde, Julián de San Antonio.

an Franoisoo Rodríguez Alonso, aloalde
presidente dfl Ayuntamiento da Vicál
varo.

que sigue:

«Para atender á an tiempo por mane-
ra especial y directa alas necesidades
del servicio público yá los intereses de
la Haoienda, en loconcerniente á la pre-
visión yal consumo de carillas y fósfo-
ros, desde eldia 15 de Febrero próximo»
que es ei siguiente al en que termina el
oonoierto vigente para la explotación del
monopolio de la fabricación y venta de
dichos productos, conviene conocer la»
existencias que de ellos en totalidad j
en oada provincia hubiere en fecha dada*
A tal fin el Rey (q.D.g.) se ha servid»
disponer:

Haga sobar: Que habinndo sido com-
irendido eu el alistamiento verificado en
ista localidad para el reemplazo del Ejér-
itodel año aotual, conforme alart. 40 de

\u25a0 ley, e! mozo José María Pioo Miguel,
lijode Miguel y Teresa, uno y otros en
gnorado paradero, se oita á estos intere-
lados para el acto de la reotifioaoión, que
endrá lugar ente ei Ayuntamiento, en su
3asa Capitular, el día 26 del mes eorrien
e y hora de las diez, por si tuviesen que
lacer alguna reolamaoión; apercibidos de
me no comparecer, les parará el perjui-
»io á que hubiere lugar.

Vioálvaro á 7 do Enero da 1908.=E1 al-
Mlde,Francisco Rodríguez.

NAVALCARNERO
Don Felipa Povedaao Olias, aloalde cons-

titucional da esta villa de Navaloar-

Audiencia territorial
Y PHOVINCíAL

Don Pedro Quinzaños y Alonso, oficial
de Sala de las Audiencias Territorial y
Provinoial de Madrid.

Certifico: Que en los autos seguidos
por la Sooiedad mercantil colectiva con
D. Pedro Radou Sarra y D. Agustín Sevil
y Rimbau, sobre pago de pesetas, se ha
diotado por la Sala primera de este Supe-
rior Tribunal la sentencia, ouyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son oomo

Torrejón de Velasco 13 de Enero de
1908

—
Toribio López.

Mozos que se citan. i.* Que se invite y requiera por V-SL
á todos los Representantes-Delegados ó
Subdelegados de la Compañía cesionaria
de la venta y á los expendedores asi ofi-
ciales oomo auxiliares, comenzando, ea
cuanto á estos últimos, por los estable-
cidos en esa capital yen las cabazas de
partido y de sección del mismo donde
las hubiere para la venta, á que declaren»
en los términos concretos del formula-
rio anejo (núm.I)las existencias de oe-
rillas y fósforos que en sus respectivos
almacenes

-
depósitos y expendeduríae

tuvieren el día 25 del eorriente mes.

1 Hilario Magro Garoia, hijo de Ni-
canor y Elisa, n>)oió el 14 da Enero.

sigue:

Santenoia núm. 6.—En la villa y corte
de Madrid á 10 de Enero da 1908. Vistos
los presantes autos civiles declarativos de
mayor cuantía que procedentes del Juz
gado da primera instanoia del distrito del
Congreso de esta capital, ante Nos penden
á virtud de apelación seguidos entre par-
tes; de una oomo demandante y apelada
la Sooiedad mercantil colectiva, domici-
liada en esta oorte, bajo la razón sooial
«Aldeoooh y Compañía», representada
por el proourador D.Pedro Gama y de-
fendida por el letrado D. Alfonso Gonzá
lez; de otra oomo demandada y apelante
D.Pedro Redou Sorra, del oomaroio, ve
oino de Tarragona, representado por el
proourador D. José María Fernández Da-
ganzo y defendido por el letrado D. Ju-
lián Ñongues; yde otra también deman-
dada yapelada los Estrados dal Tribunal
p r la rebeldía de D. Agustín Sevil y
Rimbau, cuya profesión no consta, de
igual vecindad que elanterior; sobre pago
de oesetas.

3 Epifanio López Diez, hijo de Libo-
rioy da María, nació el 7 de Abril.

16 Franoisoo Melitón Bustos, hijo de
Maroelino y de Vicenta, nació ei 3 de Di-
oiembre; los tres del año 1887.

iro.

jgo saber: Que habiendo sido oom-
idido en elalistamiento verificado an LOECHES
localidad para el reemplazo del Ejar Formadas las cuentas municipales de

este distrito, correspondientes al año
próximo pasado de 1907, y censuradas
por el regidor síndico de este Ayunta-
miento, quedan expuestas al público en
la Saoretaría del mismo por término de
quinoe días, para que sean examinadas y
oir reclamaciones dentro de dicho perío-
do, y transcurrido que sea, no sa admi-
tirá ninguna.

. del año actual, conforme alnúm. 5."
art. 40 de la Ley, el mozo que des

se dirá, de ignorado paradero, se
tiá este interesado para el aoto de la
Jtificación da dicho alistamiento en
A Casa Consistorial, el día 26 del co-

2." Que para facilitar el conocimien-
to y breve cumplimiento del servicio de
que se trata, además de publicar esta
disposición en el Boletín Oficial de la
provinoia, ¿interese V.S. Ia cooperación
del Representante del Gremio de fabri-
cantes de fósforos, en general, yla de
los Representantes-Delegados ySubde-
legados de la citada Compañía, en loqae
toca á distribuir entre los expendedores
y recibir de ellos una vez heoha y auto-
rizada la deolaraoión de existencias, les
formularios impresos que á ese objete
se les remitirán; sin perjuioio da que pa-
ra aquellos trámites solicita V.S_ eloon-
ourso de los Alcaldes de los puebles res-
pectivos, donde precisare ó oonviniese.

ante á las onoe de su mañana por si
iere qua hacer alguna reclamación;
ircibiénJola que de no comparecer se
irdará su exclusión por analogía á lo
pranido en la ragla 4.a del art. 88 de la Loeches 13 de Enero de 1908. =E1 al

calda, Antonio Alonso Majogranzas.r y demás disposiciones legales,
¡avaloarnero 7 de Enero de l908.=Fe
> Pa vedan e.

MONTEJO DE LASIERRA
Se hallan terminadas y expuestas si

público en laSeoretaría da Ayuutamien
-

topor espacio de quinoe días las ouentas
da fondos de esta Municipio correspon-
dientes al próximo pasado ejercicio de
1907, en cuyo tiempo se podrán hacer
las reclamaciones que se orean pertinen-
tes.

Mozo que se cita.
Húmero ll.=Juan García Doval, hijo
Bi-is y de María; naoio el 30 de Marzo
1887.

Fallamos, que debemos confirmar y
confirmamos, oon expresa imposioión de
las costas da esta segunda instanoia á la
parte apelante la repetida sentencia ape-
lada, por la que se condenó á D. Pedro
Redou Serra yD. Agustín Sevil Rimbau
á que de mancomún é insolidum pagasen
en el término da ooho días, á la Sooiedad
mercantil colectiva «Aldeoooh y Compa-
ñía», oon residenoia en esta oorte, las
3.346 pesetas y31 céntimos, oon más el
interés del 5 por 100 anual, desde 2l de
Febrero de 1905 en que fué presentada la
demanda y les impuso todas las costas.

CANENCIA
>on Pedro Montero Valandín, alcalde
presidenta dal Ayuntamiento da esta
lvilla.

3.* Que tan pronto oomo obren ea
esas oficinas losmencionados documen-
tos, se formule el correspondí inte resu-
men ajustado al modelo también adjun-
to (núm. 2) que se remitirá seguidamen-
te á este Ministerio, consignando en
aquel las observaciones tan solo á I.s
existenoias y á los datos de las expende-
durías á que, en su caso, hubiere lugar»

Montejo de la Sierra 13 de Enero de
1908.=E1 aloalde, P. O., Antonio V.Ve-
iasoo.

-lago saber: Qae habiendo sido com-
edido en el alistamiento verificado
esta localidad para el reemplazo del
§rcito del año aotual, conforme al nú
tro 5.*, art. 40 de la ley,el mozo León

VILLAMANTILLA
Habiéndose inoluído en el alistamiento

de esta vi'la del año aotual los mozos Ca-
nuto Derbas Rodríguez, hijo de Nioanor
y Margarita, que naoió el 19 de Enero
de 1887, yRamón Gabarre Borja, hijode
Ricardo y Ramona, que naoió el 21 de
Marzo del mismo año, oomo comprendi-
dos en el caso 5." del art. 40 de la Ley,
ouyo actual paradero se ignora desde
hace más de diez años, se les oita por
el presente, así oomo á sus padres, tuto-
r s, curadores ó amos, para que oompa
rezoan, ópersona que los represente, en
esta Alcaldía antes del día 9 del próximo
mes de Febrero, en la inteligenoia que
si no comparecieren les parará el perjui-
oio que haya lugar, reputándoles oomo
muertos óincluidos en otro alistamiento.

Victoriano Leiva Martínez, hijo de Victo
ríano y Falioiana, unos y otros en igno-
rado paradero, se oita á estos interesa-
dos para el aoto de la reotifioaoión que
tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en
su Casa Capitular, el día 26 dal corriente
yhora de las nueve de su mañana, por
situviesen qna hacer alguna reclamación,

4." Que sa raoomiende á V. S. que-
dirija personalmente este servicio, así
oomo qae dedique atención y anidado es-
peciales á lo relativo al oonesimiante y
constancia en esa Delegación de su «ar—
go, del personal encargado do la venta,,
de los Almacenes-depósitos existentes y
de las variaciones trimestrales en las re-
laciones anuales de expendedores oficia-
les; dando ouenta por telégrafo á este
Ministerio del recibo ds la presente dis-
posición, así como, cada terearo día, del
estado de adelanto del servicio.

Así por esta nuestra sentenoia qua á
más de notificarse en estrados y de ha
oerse notoria por edictos sa publicará
su cabeza y parte dispositiva en elBole-
tín Oficial de la provinoia y Diario
Oficial de Avisos da Madrid por la re-
beldía de D. Agustín Sevil yRimbau, lo
pronunciamos, mandamos y fitmamos.
=Maroial González de la Fuente.

—
Luis

Ponoe de León.—Vioente Fernández
—

Ramón Nieto.—Joaquin María de Aloe.

iroibidos que 4a no comparecer les
parará el perjuioio á qu$ hubiese lugar.

Canenoia 12 de Enero dís 1908.— Pedro
Montero.

COSLADA
Habiendo sido incluido en el alista-

miento de este pueblo para el próximo
reemplazo de 1908 el mozo Romualdo

Publioaoión: Leída y publioada fué la
sentenoia anterior por el magistrado don De Real orden oomsanioada por elex-
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Madrid 17 de Dioiembre de 1907.=
Antonio Cubillo yMuro.=El esoribano,
P. L.Manuel Zarándete.

tara en los periódicos ofioiales mediante
á ignorarse su domioilio y aotual para-

dero, para que dentro del término de

nueve días se persone en dichos autos y

conteste la referida demanda, previnién
dele que, de no verifioarlo, le parará el

perjuioio que haya lugar en dereoho.
Madrid treinta y uno de Octubre de

milnovecientos siete.

esta veoindad, oomo marido y legal re-

presentante de doña Bernarda Chavarria
y Ael, defendido por el lioenciado don

Luis Martorell yrepresentado por elpro-

curador D. Fermín Barnaldo de Quirós;

de otra parte oomo demandado D. Juan
Franoisoo Muñoz Benito, mayor de edad,

oasadó, propietario y veoino de esta vi-
lla, por su dereoho propio, defendido
por el lioenoiado D. Ángel Ossorio y re
presentado por el procurador D. Carlos
de Santiago; y de otra también oomo de-
mandado D. Joaquín Diaz de Isla en oen
oepto de marido yrepresentante legal de
doña María Josefa Gutiérrez, deolarado
en rebeldía y respecto del oual se entien
den las diligenoías oon los estrados del
Juzgado, sobre nulidad de un juioio eje-
cutivo.

«elentíeimoaeñer ministre deHaciend»
» con ineluBión de les fermularios im-

eitades, en número que parece
eficiente, lodigo á V.S. para su inteh-

•encía ypnntoal cnmplimiente; debien-

do conservarse en esa Delegación, orde

nada y convenientemente clasificadas,

las daolaraoiones originales que se reoi-

ban por bí en su ola precisare alguna

«omprobaoión óae hioiesen otros resu

menea en distinta iorma.»

(Núm. 4.297.) (B.-911.)

ju_Bga-_os _anixi_-iolpa.es

UNIVERSIDAD"
En virtud de providenoia del señor

juez munioipai del distrito de la Univer-
sidad, se anunoia la venta en públioa su-
basta de un solar en término de Chamar
tin de la Resa, barrio de Tetuán, sitia
llamado «Valdeaceras», que mide oator
ce mil trescientos noventa y ouatro pies
youatro décimas, tasado en la oantidad
de milsetecientas noventa y nueve pese-
tas veinticinco céntimos, para ouyo re-
mate se ha señalado el día veintinueve
de los oerrientes, á las once, en la Au-
dienoia de dioho Juzgado, oalle de laMa-
dera, onoe, prinoipal, advirtiéndose que
los títulos de propiedad oonstan de la
oertifioaoión expedida por el registrador;
que para tomar parte en la subasta hay
que consignar previamente sobre laMesa
del Juzgado el diez por oiento de la tasa-
ción, yque no se admitirán posturas que
nocubran las dos terceras partes del ava-
lúo.

El aotuario,
Felipe de Saude.

(A.—22.)
Loque se anunoia al púbiioo para ge-

H6ral conocimiento de los interesados,

sin perjuicio de que per esta Delegación
eeprooedaen la forma correspondiente

ila distribución de los fermnlarioa que

ae menoionanH

HOSPICIO
En virtud de providenoia diotada por

el señor juez de primera instanoia del
distrito del Hospicio de esta oorte, en
autos seguidos por D. Galo Muñoz Mo-
rales oontra D. Aureliano yD.Francisco
Serrano Díaz, sobre pago de pesetas, se
sacan á la venta en públioa subasta que

se celebrará doble y simultáneamente en
este Juzgado yen el de Chinchón, el dia
quinoe de Febrero próximo, á las dos de
su tarde, las finoas que después se di-
rán, tasadas¡en veintitrés mil dosoientas
cuarenta y una pesetas oinouenta cénti-
mos, con la rebaja del veinticinco por
oiento de esta suma ó sea por la de die-
cisiete mil cuatrocientas treinta y una
pesetas treoe céntimos:

•E-ü-fr-cne de Enero < i l9ü8.=Ji¡i ue

ligado de Haoienda, Regino Escalera.
(Núm. 108)

Fallo: Que debo absolver yabsuelvo
á D. Franoisoo Muñoz Benito y D. Joa-
quín Díaz de Isla, oomo marido de doña
Josefa Gutiérrez, de la demandada for-
mulada en estos autos por D. Jenaro Mi
Han yMontón oomo marido de doña Ber.
narda Chavarría y Ael; y en su oonse-
ouencia luego que esta sentencia sea fir
me, oancélesa la anotaoión preventiva de
la demanda en elRagistro de la propie-
dad de Occidente de esta oorte, para lo
oual se dirija el oportuno mandamiento
por duplicado al señor registrador de
dicha zona yno se baoe expresa imposi-
ción de costas en estos autos. Asi por
esta mi sentenoia definitivamente juz-
gando lo pronunoio, mando y firmo.

—
Alejandro Bustamante.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE LA

PR0V1NCI/S DE MADRID

En loa dias 20, 21 y 22 del aotual, de 11

de la mañana á nna de la tarde se satis

faritn por laDepositaría de esta Delega-

ción,los intereses de resguardos de la
Caja de Depósitos pertenecientes á la 3.'
parte del 80 por lOO de propios domioi-
üados en esta Sucursal.

Una fábrica de tinajas para oonservar
vinos yaceites, oitada á extramuros del
oitado pueblo de Chinohón, frente al
oonvento de las monjas; oon dos cuerpos
da edificio, lindante oon la carretera de
Villaoonejo.; oon una pequeña edifica-
ción y un gran horno.

Madrid diaz de Enero de milnoveoien-
tos ooho.=V.° B.'=J. Díaz Cañábate.

-
Elseoretario, MiguelErrazque.

Madrid 16 de Enero de i908.=El dele-
gado de Haoienda, Regino Esoalera.

(Núm. 104.)

(A.—23.)
VILLAVIEJA

Por dimisión del que la desempeñabs
se halla vaoante la plaza de seoretario de
este Juzgado municipal oon los derechos
señalados en el arancel vigente.

ADMINISTRACIÓNDEHACIENDA
BELA

Una mitad de finoa rústioa en término
de Chinchón ysitio llamado Retamar.

Publioaoión: Leída y publicada fué la
anterior sentenoia por elSr. D.Alejandro
Bustamante, juez de primera instanoia
del distrito del Hospioio, hallándose en
audiencia públioa hoy 30 deDiciembre de
1907, de que doy fé.—Ante mi, Rioardo
Gómez.

PROVINCU DE MADRID Otra mitad de finoa al mismo sitio y
término que las anteriores.

Los aspirantes á dioha plaza podrán
presentar sus solioitudes debidamente
documentadas á este Juzgado en el tér-
mino de 30 días á contar desde esta feoha.

Una finoa rústioa situada al sitio de
Valde laHorquilla en término de Chin

Registro fiscal de edificios y solares
Formado el padrón de la contribución

sobre los edifioioa y solares del interior
y extrarradio de esta capital y bu zona

del Ensanche para el presente año de 1908,

en cumplimiento á lo dispuesto en el
art. 26 del Reglamento se anunoia que
Johen documentos se hallarán de maní
fiesto en el loeal del Registro Fiscal por
término de ocho días á contar desde la
feoha de lainserción de este anunoio en
el Boletín Onc al de la provinoia y
horas de IIde la mañana á una de la
tarde, á fin de que los señores contribu-
yentes incluido;, en aquellos puedan pro
morer las reclamaciones que estimen
oportunas con estriota sujeción á los
iloa preceptos del oitado artíoulo.

Una mitad de finoa rústioa en ignal
término y sitio de la Cruz de Piedra;
debiendo advertir á los lioitadores que
para tomar parte en la subasta habrán
de consignar el diez por ciento efeotivo
del tipode lamisma; que no sa admitirán
posturas qua no cubran las dos teroeras
partes de dioho tipo; yque los títulos de
propiedad suplidos per oertifioaoión del
Regi.tro, estarán de manifiesto en la
Escribanía del que refrenda y deberán
oonformarse oon ellos sin tener dereoho
á exigir ningunos otros.

ohón.
Ypara que la sentenoia referida se no

tifique por medio del presente, que se
insertará en los tres periódicos oficiales
7 publicará en los sitios públioos de eos
tumbre, á D. Joaquín Díaz de Isla y
doña Josefa Gutiérrez, qua se hallan en
ignorado paradero, loexpido en Madrid
á 16 de Enero de 1908.=V." B.*=E1 se-
ñor juez, Alejandro Bustamante.=El ao
tuario, Ricardo Gómez.

Villavioja 9 de Enero de 1908. =El
juez munioipai,Mariano Alvarez.

(Núm. 87.)

COMPAÑÍA

DE LOS CAMINOS DE HIERRO
DEL SUSS DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de 1«
Compañía convoca á los señores acoio
nist8s á la junta general extraordinaria
para el jueves 6 de Febrero de 1908, á
las enoe de la mañana, en el domicilio
seoial de la Compañía, calle de la Leal-
tad, núm. ii,Madrid, con la orden del
dia siguiente:

(C.-12.)

INCLUSA

Madrid diecisiete de Enero de mil no
veoientos ooho.

Don Antonio Cubillo y Muro, juez de
primera instanoia éinstruooión del dis

V.'B.* trito de laInclusa de esta oorte.

A.Ruiz de Tejada El señor juez,
Alejandro Bustamante.

Por el presente cito, llamo yemplazo
á José García Maroial, natural de Arsua,
hijo de Juan y de María Manuela, solte-
ro, barrendero, de veintitrés años, ouyo
domioilio se ignora, para que en el tér-
mino de diez días oontados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala-audiencia, sita en elPalaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, con el objeto de ser re-ducido á prisión provisional en méritosde la oausa que se le sigue por hurtoapercibido que, de no verificarlo, serádeclarado rebelde y le parará el perjuicío á que hubiere lugar.

Almismo tiempo mego y encargo átodps las autoridades y ordeno á losagentes de la policía judicial prooedan ála bnsoa del expresado prooes.do, ouyas
señas personales son: estatura alta, palonegro ojos pardos, morano, vistiendopantalón de pana, alpargatas, blusa vgorra, y en el oaso de ser habido lo pongan á mi disposición en la Cárcel celularde esta oorte.

l.° Aumento del capital social.
2.° Modificaciones de los estatutos.
3.° Poderes al Consejo de Admini*s

{Núm.9a)
El actuario,

Ricardo Gómez.
(A.-25.)PB0Í1DENGIÜS JUDICIALES

traoión.
La Junta general extraordinaria de

berá constituirse oon arreglo al art. 40
de los estatutos.Jnzeados de 1.* Instanoia

HOSPICIO
El Juzgado de primera instancia deldistrito del Hospioio de esta oorte, en

los antee sobre nulidad seguidos por
D. Genaro Millán y Montón, contra donJoan Franoisoo Muñoz y D.Joaquín Diaz
de Isla, ba diotado la Bentenoia cuyo en-cabezamiento yparte dia, ositiva á la le-tra, dioen esf:

Los títulos para poder concurrir á la
Junta deberán depositarse en Madrid,
en el domicilio secial oalle de la Lealtad,
número onoe, y en París en las ofioinas
de la Compañía, diez, Rué de laPaix, an
tes del veintinueve de Enero.

En el oaso de que la Junta no pudiera
celebrarse el día seis da Fabrero por in-
suficiencia del número de acciones pre-
sentes yrepresentadas, se aplazará para
el día siguiente á la misma hera, y Iob
nuevos depósitos serán recibidos en Ma-
drid en el domioilio social hesta el siete
de Febrero á las diez de la mañana.

ElConsejo de Administración.
El vicepresidente,

Antonio García Alíx.

BUENAVISTA

El Jnzgado de primera Instancia del
distrito de Buena-, ista de esta oapital, en
providenoia diotada en este dia, ha admi
tido la demande de juioiodeclarativo de
menor cuantía incoada por el procura-
dor don Gregorio Fernández Voces en
nombre propio oontra don Joaqnín Fa-
bián Peláez, como tutor del inoapaoitado
dan Antonio B.ronda Peláez, sobra pago
áe ooh 'oientas sesenta y tres pesetas oiJ

Smtenoia. -En lavillayoorte de Ma-
drid á 30 de Dioiembre de 1907, el señordon Alejandro Bustamame y MartínezRon, magistrado de Audienoia Territo-rialde fuera de esta capital y juezde pri-
mera instanoia del distrito del Hospioio
de la misma, habiendo visto estos autosen juioio declarativo de mayor ouantíaseguidos entra partes: de una oomo de-
mandantí D. G.naro Millán y.Montón,
mayor do edad, oasado, propietario ydé

oinco céntimos de prinolpa!,in-
gn'oB y costas, de las que se ha' traslade al referido deman-

iwesna

eonfer
dado.

En bu consecuencia emplazo á éste oon
2a presente cédula que ha de fijarse en la
abla de anuncios del Jazgado y g- . inser- (A.-24.)

A.Alonso impresor.— Birbieri,8.


